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Se declara abierta la sesión a las 10.08 horas.

TEMA 145 DEL PROGRAMA: INFORME DE LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LA
LABOR REALIZADA EN SU 41 0 PERIODO DE SESIONES (continuación) (A/44/lQ, A/44/475,
A/44/409 Y Corr.l y 2)

TEMA 142 DEL PROGRAMA: PROYECTO DE CODIGO DE CRlMENES CONTRA LA PAZ Y LA SEGURIDAD
DE LA HUMANIDAD (continuación) (A/44/465, A/44/73-S/2038l, A/44/75-S/20388,
A/44/77-S/20389, A/44/123-S/20460)

l. La Sra. CHATOOR (Trinidad y Tabago) dice que la elaboración del proyecto de
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad refleja la
inquietud que inspiran las flagrantes violaciones de las normas internacionalmente
aceptadas cometida~ por individuos y Estados. La toma de rehenes, los ataques
realizados por mercenarios y terroristas, la violencia contra las personas
internacionalmente protegidas y el secuestro de aeronaves civiles son ejemplos de
actos gue causan sufrimiento a personas inocentes y daños a la propiedad, creando
al mismo tiempo una grave amenaza para la paz y la seguridad internacio~~les.

2. El proyecto de código debe limitarse a las actividades más graves e ilícitas
que amenazan los intereses de la humanidad. Debe encomiarse la decisión de la CDI
de definir y configurar cada delito en una disposición separada.

3. La definición del crimen de guerra tropieza con grandes dificultades.
Conviene formular una definición general, que vaya seguida de una lista indicativa
de crímenes de guerra, a los que podrían agregarse otros a medida que las
circunstancias lo aconsejen; de esta manera se daría una orientación útil a los
tribunales nacionales encargados d~ aplicar la ley. Convendría asimismo examinar
la posibilidad de incluir en el código penas aplicables a las violaciones
ordinarias.

4. Su deleg,ción apoya la distinción entre crímenes de guerra y crímenes contra
la humanidad. Estos constituyen una categoría separada de delitos que pueden sin
embargo incluirse en la primera categoría cuando se cometan en tiempo de guerra.
Conviene enumerar las características de los crímenes contra la humanidad,
distinguiendo entre la "intención" y el "motivo". Apoya 10 expresado por el
Relator Especial en el párrafo 156 del informe de la CDI en el sentido de que el
motivo es tanto más inaceptable en el caso de los crímenes contra la humanidad por
atacarse valores relacionados con la dignidad humana.

5. El apartheid debe incluirse entre los crímenes contra la humanidad y tratarse
por separado en vez de incorporarse a la expresión más general de la
"discriminación racial". Por 10 que se refiere a la inclusión de los atentados
contra bienes de interés vital para la humanidad, como el medio humano, su
delegación estima que debe hacerse un estudio más detenido del concepto de "bienes
de interés vital", pues la determinación de 10 que constituye un "bien de interés
vital" es muy subjetiva.
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6. Su delegación aprecia la decisión de la CDI de solicitar al Relator Especial
que prepare un proyecto de disposición sobre el tráfico internacional de
estupefacientes como crimen contra la humanidad. Este tráfico entraña una grave
amenaza a la humanidad por sus efectos debilitadores para la salud de las personas
y el orden de los países. Apoya también la decisión del Relator Especial de tratar
la cuestión en dos disposiciones, a saber, bajo la categoría de crímenes contra la
paz y bajo la categoría de crímenes coutra la humanidad.

7. Su delegación aprueba el establecimiento de un tribunal penal internacional
con jurisdicción sobre las personas y las entidades. La jurisdicción de dicho
tribunal dimanaría de su propio estatuto. Podría nombrarse a los jueces atendiendo
a su altura moral, sus calificaciQnes jurídicas y su calidad de rApresentantes de
los sistemas jurídicos del mundo. El código estaría menos expuesto a
interpretaciones diferentes si ]0 ap 'case un órgano de esa índole. No hay razón
para que un tribunal penal internacional socave necesariamente la soberanía de los
Estados o reduzca al mínimo la función primaria de su sistema judicial nacional.

8. Hay ya delitos objeto dn la jurisdicción penal internacional. Las actividades
contra la seguridad de los dkplomáticos y otras personas internacionalmente
protegidas, la tortura y el genocidio pueden considerarse como delitos contra la
paz y la seguridad de la humanidad.

9. Su delegación celebra la aprobación provisional por la CDI en su 41 0 período
de sesiones de los proyectos de artículos 13, Amenaza de agresión, 14,
Intervención, y 15, Dominación colonial y otras formas de dominación extranjera.
Puede ejercerse influencia en formas más sutiles que la intervención armada. La
Declaración sobre inadmisibilidad de la intervención en los asuntos internos de los
Estados y protección de su independencia y soheranía, aprobada por la Asamblea
General en su vigésimo período de sesiones, señala entre otras cosas que ningún
Estado tiene derecho de intervenir directa o indirectamente, y sea cual fuere el
motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier otro. Por 10 tanto, no
solamente la intervención armada, sino también cualesquiera otras formas de
injerencia o de amenaza atentatoria de la personalidad del Estado, o de los
elementos políticos, económicos y culturales que lo constituyen, están condenadas.

10. El Sr. BELLOUKI (Marruecos) dice, refiriéndose al proyecto de código de
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad, que la CDI ha aprobado
provisionalmente en el 41 0 período de sesiones, tres nuevos proyectos de artículos,
con sus comentarios, dedicados a la Amenaza de agresión (artículo 13), la
Intervención (artículo 14) y la Dominación colonial y otras formas de dominación
extranjera (artículo 15).

11. Respecto de la amenaza de agresión, conviene que el elemento objetivo sea la
clave del texto propuesto. En cuanto a la intervención, su delegación coincide con
la CDI en que el elemento de coerción es fundamental. Resulta evidente cuando se
utiliza la fuerza, caso en que no debieran tenerse en cuenta las circunstancias
atenuantes. El proyecto de artículo sobre la dominación colonial y otras formas de
dominación extranjera refleja un principio establecido: el carácter inadmisible de
los atentados contra el derecho a la libre determinación.
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12. Si se examina el séptimo informe del Relator Especial, se observa que los
crímenes de guerra son objeto de una definición general que va seguida de una lista
indicativa. El texto de la nueva segunda variante reúne las condiciones de una
fórmula de transacción en la medida en que se trata de un texto que tiene en cuenta
la evolución del derecho internacional al hablar de las "normas del derecho
internacional aplicables en los conflictos armados". La lista de los crímenes
propuestos abarca una gama considerable de actos reprensibles pero omite sin
embargo la mención explícita de la utilización del arma nuclear, que reúne los
elementos tanto del crimen de guerra como del crimen contra la humanidad.

13. Acerca de los crímenes contra la humanidad, el Relator Especial ha propuesto
un proyecto de artículo que incluye los crímenes siguientes: el genocidio,
crimen que merece claramente su calificación como crimen contra la humanidad.
El apartheid, con respecto al cual ~.~ delegación prefiere la segunda variante
propuesta por el Relator Especial; conviene inspirarse en la Convención
Internacional sobre la Re2resión y el Castigo del Crimen de Apartheid, de 1973, sin
citar explícitamente la fuente.

14. Por lo que se refiere a la esclavitud, otras formas de servidumbre y el
trabajo forzado, es innegable que la esclavitud y la trata de esclavos son crímenes
graves en derecho internacional; conviene que el texto propuesto se enriquezca para
que abarque este fenómeno en sus manifestaciones más diversas.

15. En cuanto a la expulsión de la población, su traslado forzoso y crímenes
conexos, su delegación apoya la distinción entre transferencia por razones
humanitarias y la objeto del proyecto de texto propuesto.

16. Al referir.se a otros actos inhumanos, incluida la destrucción de bienes, la
CDI trata de proteger a los seres humanos frente a la crueldad gratuita. La
prohibición debe aludir particularmente a los bienes que forman parte del
patrimonio común de la humanidad.

17. El proyecto de texto relativo a los atentados contra bienes de interés vital
para la humanidad, como el medio humano, refleja la aparición del crimen ecológico
como crimen contra la humanidad. Los países en desarrollo son frecuentemente
víctimas de ese crimen.

18. Su delegación se congratula del acuerdo general logrado en la CDI para
configurar el tráfico internacional de estupefacientes como crimen contra la
humanidad atendiendo a sus efectos nocivos para la salud y el bienestar del género
humano. Debe fortalecerse el arsenal jurídico en los planos interno e
internacional, especialmente si se considera que los traficantes de drogas han
establecido lazos con otros criminales, como los terroristas y mercenarios.

19. Lo anterior conduce a examinar la inclusión del mercenarismo como crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad, tanto más cuanto que es inminente la
aprobación de la convención internacional contra el reclutamiento, la utilización,
la financiación y el entrenamiento de mercenarios.
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20. La creación de un tribunal penal internacional es una idea que requiere
profunda reflexión y un análisis claro del ambiente en que habrá de funcionar dicho
órgano. El proyecto de código suscita ciertos temores y dudas, pero su delegación
tiene la convicción de que el Relator Especial, en comunicación con sus colegas de
la CDI y los representantes en la Sexta Comisión, sabrá eliminar los elementos
controvertidos del proyecto de código.

21. El Sr. MIRZAEE (República Islámica del Irán), refiriéndose al proyecto de
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad, dice que la guerra
ha sido siempre un fenómeno indeseable. La historia demuestra que ha sido siempre
un problema importante para la humanidad evitar la guerra y alcanzar la paz.
La comunidad internacional prohibió en el siglo XX la guerra de agresión mediante
la aprobación de varios textos jurídicos. Algunas de las personas declaradas
culpables en la primera guerra mundial fueron objeto de enjuiciamiento y castigo.
La idea cobró nuevo impulso después de la segunda guerra mundial, por vía de la
Carta y los juicios del tribunal de Nüremberg.

22. Al encomendar a la CDI la elaboración del proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad, la comunidad internacional ha
manifestado el deseo de establecer un mecanismo judicial permanente para adoptar
medidas contra quienes violan la paz y recurren a la guerra, violan las normas
universalmente aceptadas de la guerra y cometen crímenes contra la humanidad.

23. Su delegación pide a la CDI que otorgue al tema carácter prioritario, y
manifiesta la esperanza de que se complete la primera lectura del proyecto de
código para 1991.

24. La disminución de las tensiones a escala mundial y regional ha creado
condiciones favorables para la cooperación en las relaciones internacionales en
distintas esferas. El proyecto de códig~ cuya elaboración se examina puede llegar
a ser un instrumento vital para suprimir el uso de la fuerza en las relaciones
internacionales. El código de crímenes puede coadyuvar al fortalecimiento de la
paz y la seguridad en el mundo.

25. La CDI ha aprobado provisionalmente otros tres artículos, a saber el
artículo 13 (Amenaza de agresión), el artículo 14 (Intervención) y el artículo 15
(Dominación colonial y otras formas de dominación extranjera).

26. Su delegación coincide con muchos miembros de la CDI en que la violación de
las leyes de la guer~a debe ser de carácter sumamente grave para calificarla de
crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad. Ello se atiene a las
definiciones existentes de crimen de guerra que figuran en los artículos 146 y 147
del Convenio de Ginebra sobre protección de las personas civiles en tiempo de
guerra y en el artículo 85 del Protocolo Adicional l.

27. En el caso de algunos crímenes, por ejemplo los ataques contra las personas o
los bienes, el criterio de gravedad puede ser necesario para su inclusión en la
lista de crímenes de guerra, pero en otros casos, como la utilización de armas
atómicas, no cabe mencionarlo. El uso de las armas atómicas debe ser objeto de un
artículo separado en el proyecto de código.

/ ...
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28. Su delegación prefiere el uso de la expres~on "normas de derecho internacional
aplicables en los conflictos armados" respecto de la expresión "leyes y usos de la
guerra". abarca la lucha de los pueblos contra la dominación colonial. la ocupación
extranjera o los regímenes racistas en el ejercicio del derecho a la libre
determinación.

29. En lo tocante al método de definición de los crímenes de guerra, su delegación
apoya la idea de una definición general que vaya seguida de una lista indicativa de
crímenes de guerra.

30. El mismo enfoque debe seguirse en la definición de las tres categorías de
crímenes que han de incorporarse al proyecto de código.

31. Su delegación agradece a la CDI su atención a la propuesta hecha por la
RepÚblica Islámica del Irán con respecto a la evaluación de la posibilidad de
incluir el uso de las armas químicas en el proyecto de código de crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad y celebra el contenido del párrafo 131 del
informe de la CDI. que alude al Protocolo de Ginebra de 1925 sobre prohibición del
empleo en la guerra de gases asfixiantes. tóxicos o similares y de medios
bacteriológicos y a la Convención de 1972 sobre la prohibición del desarrollo. la
producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y
sobre su destrucción.

32. Su delegación ha apoyado anteriormente la inclusión de la utilización de armas
nucleares en la lista de crímenes de guerra. pues las consecuencias desastrosas de
su empleo lo aconsejan. Si bien la cuestión tiene importantes repercusiones
políticas. la CDI debería asumir su responsabilidad. contribuyendo a la
codificación y el desarrollo progresivo del derecho internacional.

33. Tratándose de crímenes contra la humanidad. su delegación es partidaria de
incluir el crimen de genocidio, y coincide con el Relator Especial en elaborar una
lista no exhaustiva de actos basándose en la Convención para la Prevención y la
Sanción del Delito de Genocidio. Con respecto a la inclusión del crimen de
apartheid. prefiere la segunda variante presentada por el Relator Especial.

34. El orador aprueba el acuerdo logrado en la CDI de incluir la esclavitud entre
los crímenes contra la humanidad. Ahora bien, como ha señalado el Relator
Especial, la inclusión de otras formas de servidumbre exige un examen más
detallado. También celebra que se halla incluido en la lista de crímenes contra la
humanidad la expulsión de poblaciones de su territorio. Concuerda con el Relator
Especial en que cabe distinguir entre el traslado por razones humanitarias y el
mencionado en el proyecto de código. El segunGo es un acto inhumano que debe
figurar en el ámbito de aplicación del código.

35. Su delegación está de acuerdo con la inclusión en el código del tráfico
internac50nal de estupefacientes y. mientras aguarda que el Relator Especial
elabore un proyecto sobre esta materia. estima que la CDI debe tener en cuenta el
examen que sobre esta cuestión se ha encomendado a la Sexta Comisión en un nuevo
tema del programa.
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36. Refiriéndose a la aplicación del proyecto de código el orador señala que la
COI ha preferido limitarla a la responsabilidad penal de los individuos; en este
sentido, la aplicación del código no debería resultar difícil. Podría estar a
cargo de los tribunales nacionales, sea enjuiciando a los supuestos delincuentes en
los Estados en que sean hallados o extraditando esas personas a los Estados de
origen o a los Estados en que se han perpetrado los crímenes. Así, resultaría útil
crear un tribunal internacional. Por ejemplo, cuando un Estado no desee juzgar al
presunto delincuente ni conceder su extradición, podría someter el asunto al
tribunal internacional. En otras palabras, con respecto a la responsabilidad penal
de los individuos, el tribunal internacional funcionaría paralelamente a los
tribunales nacionales, pero no como tribunal de ~pelación para rever casos fallados
por tribunales nacionales, ya que esto atentaría contra la soberanía de los Estados.

37. Cabe preguntarse si los individuos pueden realmente cometer crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad. Algunos de estos crímenes, como la agresión,
la amenaza de agresión, la intervención, la dominación colonial o el uso de armas
nucleares, sólo pueden cometerlos Estados o individuos que abusan de la autoridad
del Estado. El orador estima que en esos casos se debe establecer la
responsabilidad de los Estados y también la de los individuos.

38. Refiriéndose a la cuestión del correo diplomático y de la valija diplomática
no acompañada por un correo diplomático, como su delegación intervino en el debate
sobre esta cuestión en años anteriores, se limitará a formular algunas
observaciones generales. Los proyectos de artículos culminan los esfuerzos de la
COI por armonizar y unificar los regímenes existentes, basados en las Convenciones
de Viena, y elaborar normas más precisas y detalladas que regulen situaciones no
previstas en las convenciones vigentes. La labor de la COI satisface las
exigencias de nuestra época. En cuanto a la forma de aprobar el proyecto de
artículos, su delegación es partidaria de convocar una conferencia internacional,
10 que permitiría la participación de las organizaciones internacionales. En esa
conferencia podrían completarse los proyectos de artículos y aprobarse la
convención. Con respecto al lugar y fecha de esa conferencia, su delegación tiene
un criterio flexible y acatará la voluntad de la mayoría. Sin embargo, respetando
precedentes, preferiría que la convención se aprobara en Viena.

39. El Sr. SOTIROV (Bu1garia), refiriéndose al proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad, señala que han transcurrido 50 años
desde el comienzo de la segunda guerra mundial, la más destructiva en la historia
de la humanidad. Esta guerra dio origen a nuevos tipos de crímenes, que se
regularon en diversos instrumentos jurídicos internacionales; éstos constituyen la
base del derecho internacional contemporáneo en esta materia. Sin duda el carácter
destructivo e inhumano de esa guerra condujo a la Asamblea General a incluir en el
mandato de la COI la tarea de preparar este proyecto de código.

40. Eliminar el peligro de guerra nuclear es de capital importancia para la
comunidad internacional y las Naciones Unidas. Bu1garia estima que la preparación
y aplicación del proyecto de código será un paso en esa dirección. Ese proyecto de
código constituirá un elemento importante en el sistema de las Naciones Unidas para

/ ...
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el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. Por todo esto su
delegación atribuye a la elaboración del proyecto de código una enorme importancia
política, jurídica y moral.

41. Los crímenes de guerra son una de las categorías más importantes entre los que
figuran en el proyecto de código. La delegación de Bulgaria apoya plenamente el
criterio del Relator Especial de incluir el concepto de gravedad en la definición
del crimen de guerra. Es partidaria de la segunda variante propuesta por el
Relator Especial para el artículo 13 sobre crímenes de guerra y apoya sin reservas
la opinión exp~esada por la República Democrática Alemana sobre este particular.
Ambas variantes presentan definiciones generales de los crímenes de guerra. El
orador estima necesario incluir, tras la definición general, una lista indicativa
de los crímenes de guerra y considera que la lista propuesta por el Relator
Especial constituye una base adecuada. Por otra parte, ratifica la posición de su
país, de que el uso de armas de destrucción en masa, y en particular de las armas
nucleares, se debe incluir en un artículo separado. Dada su importancia, ese
crimen ha de figurar en primer lugar en la lista indicativa.

42. Refiriéndose a los crímenes contra la humanidad, su delegación celebra la
inclusión del genocidio y del apartheid como crímenes separados. Se justifica su
ubicación al comienzo del proyecto de artículo 14 por su carácter inhQmano y
degradante. Como se señala en el párrafo 159 del informe de la COI, el genocidio
constituye en cierto modo el crimen contra la humanidad por excelencia. En cuanto
al crimen de apartheid, prefiere la segunda variante del párrafo 2 del proyecto de
artículo 14. El párrafo 3 le resulta globalmente aceptable; no obstante, duda
sobre la conveniencia de definir la esclavitud conjuntamente con el trabajo
forzado. Por otra parte, su delegación apoya la definición amplia de esclavitud
que figura en la convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la
trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud,
de 1956. También le complace la inclusión de los crímenes que figuran en el
párrafo 6 del proyecto de artículo 14. La referencia explícita al medio humano
reviste máxima importancia, dada la gravedad del problema. El texto de este
párrafo se debería armonizar con el artículo 19 de la primera parte del proyecto de
artículos sobre la responsabilidad de los Estados y con el artículo 55 del
Protocolo adicional I de los Convenios de Ginebra de 1949. Como ejemplo de la gran
importancia que Bulgaria concede a esta materia cabe señalar la reunión sobre
protección del medio ambiente que se celebra actualmente en Sofía.

43. Su delegación aprueba los proyectos de artículos 13, 14 Y 15, sobre la amenaza
de agresión, la intervención y la dominación colonial y otras formas de dominación
extranjera, respectivamente. En cuanto al artículo 13, le parece afortunada la
elaboración de un artículo separado para la amenaza de agresión. No obstante,
estima que el texto debe mejorarse, ya que los elementos de la amenaza de agresión
no se definen con suficiente precisión. También es necesario mejorar la relación
entre el artículo 13 y el artículo 12. Con respecto al artículo 14, su delegación
es partidaria de que se suprima la palabra "armada", colocada entre corchetes en el
párrafo l. De mantenerse esa palabra, el artículo no abarcaría las restantes
formas de intervención, que son igualmente eficaces, en particular las de tipo
económico. A este respecto, su delegación comparte las expresiones que figuran en
el párrafo 6 del comentario al artículo 14.

l • ••

44
un
su
de
cu
cr

45
de
es
in
cr
cu
ti
de

46
co
qu
de
ti
po~

peJ
apJ
CUe

de
a
cr
se
p1
fa
CD
un
pa
in

47.
de
ex
la
ar
su
a
ap
so
co
y



1

A/C.6/44/SR.29
Español
Página 9

(Sr. Sotirov, Bulgaria)

44. Bulgaria apoya la decisión de la CDI, de pedir al Relator Especial que prepare
un proyecto de disposición sobre el tráfico internacional de estupefacientes para
su próximo período de sesiones. También espera que el examen del nuevo tema 152
del programa brinde a la CDI material suficiente para sus deliberaciones sobre esta
cuestión. Por otra parte, su delegación apoya el criterio de la CDI de que cada
crimen figure en un artículo separado.

45. La aplicación del proyecto de código reviste enorme importancia. Su
delegación, al igual que otras, estima prematuro que la CDI examine la cuestión del
establecimiento de una jurisdicción penal internacional para juzgar a los
individuos, y que se debe dar prioridad a terminar rápidamente la definición de los
crímenes. Por último, espera que en su 42° período de sesiones la CDI examine esta
cuestión con carácter prioritario. También es partidaria de que esta cuestión
figure como tema separado del programa del cuadragésimo quinto período de sesiones
de la Asamblea General.

Se suspende la sesión a las 11.00 horas y se reanuda a las 11.20 horas.

46. El Sr. VAN DE VELDE (Países Bajos) dice que el proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad trata de definir infracciones penales
que revisten un carácter especial, tanto por su gravedad como por la condición del
delincuente, pero esas infracciones forman parte del derecho penal. Aunque la
finalidad es proteger la paz y la seguridad de la humanidad, los crímenes, salvo la
posible excepción de los que afectan el medio ambiente, sp cometen contra cierta~

personas o grupos de personas; siendo así, no hay motivos para no encomendar la
aplicación del código a los sistemas penales nacionales, que cooperarán entre sí
cuando sea necesario (por ejemplo, en el caso de la extradición). De hecho, muchos
de los crímenes que se incluyen en el proyecto, como el genocidio, están sometidos
a la jurisdicción de los tribunales nacionales. Lo mismo ocurre con algunos
crímenes que la CDI decidió no incluir en la lista, como el mercenarismo, el
secuestro de aeronaves y la toma de rehenes. Dadas las enormes dificultades que
plantea el establecimiento de una jurisdicción penal internacional eficaz, y la
falta de argumentos convincentes en favor de su creación, sería preferible que la
CDI se concentrara en las disposiciones de fondo del código. A fin de asegurar la
uniformidad de aplicación de sus disposiciones, se podría examinar un mecanismo
para introducir en los procedimientos penales internos una opinión jurídica
internacional. No obstante, es aún prematuro abordar esta cuestión.

47. Con respecto a los proyectos de artículos 13, 14 Y 15, relativos a la amenaza
de agresión, la intervención y la dominación colonial y otras formas de dominación
extranjera, respectivamente, su delegación coincide con el requisito aplicado por
la CDI respecto de la gravedad de la infracción. No obstante, en el caso del
artículo 12, sobre la agresión, cabe preguntarse si las definiciones son
suficientemente precisas para ser aplicadas por los tribunales penales. En cuanto
a la amenaza de agresión, resultaría útil compararla con el concepto de amenaza que
aparece en algunos tratados relacionados con el terrorismo, como las convenciones
sobre el secuestro de aeronaves y la toma de rehenes. En términos generales, estas
convenciones utilizan el concepto de amenaza como un delito secundario y separado,
y también como elemento del delito principal, para tipificar una actividad dirigida

----------------------~~==--------------
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a alcanzar un objetivo prohibido. Estos precedentes indican que el derecho penal
no suele proponerse combatir las amenazas como fenómenos aislados, sino que más
bien trata de prevenirlas o de castigar a quienes las cometen a fin de evitar que
se alcance el objetivo prohibido. En el caso presente, ese objetivo no es la
agresión en sí misma, ya tipificada como crimen en el código, sino ese otro
objetivo que la amenaza de agresión trata de alcanzar, esto es, obligar al Estado
amenazado a adoptar o evitar una determinada conducta. Podría argumentarse que
esto queda implícito en el texto del proyecto de artículo 13, pues en el párrafo 3
del comentario correspondiente se señala que la amenaza tiende a que un Estado
comprenda que se utilizará la fuerza contra él si no satisface "determinadas
exigencias". De todos modos, sería mejor consignar esto claramente al definir el
crimen. Su delegación concuerda con los miembros de la COI que dudaron que un
tribunal nacional pudiera examinar acusaciones por crímenes de agresión o amenaza
de agresión sin que el Consejo de Seguridad hubiera estudiado el caso o llegado a
una conclusión al respecto.

48. Su delegación se inclina a favor de incluir las palabras entre corchetes en el
proyecto de artículo 14 aprobado provisionalmente por la COI, pese a que, a efectos
de la justicia penal, contiene una definición de la intervención menos amplia que
la que figura en la resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General. En este
contexto, y con miras a proceder judicialmente, no pueden definirse con claridad
conceptos tales como el de "actividades subversivas" o "medidas económicas
coercitivas". Así, la inclusión de la coerción económica dentro del concepto de
intervención exige una definición precisa del alcance de los derechos soberanos de
los Estados en esa esfera, lo que es evidentemente imposible, debido al fenómeno de
la interdependencia. Por otra parte, las relaciones económicas entre los Estados
están reguladas por una serie de regímenes jurídicos vinculados entre sí, los
cuales hay que tener en cuenta al incluir cualquier disposición sobre la
intervención en el proyecto de código.

49. Aunque está plenamente justificada la inclusión del crimen de dominación
colonial en el proyecto de artículo 15, su versión en inglés debería modificarse
ligeramente, en aras de la precisión, de forma que dijese: " •.• of colonial
domination or of any other form ••• ".

50. En lo tocante al proyecto de artículo sobre el estatuto del correo diplomático
y de la valija diplomática no acompañada por un correo diplomático, el orador
advierte que si las comunicaciones por conducto de correos diplomáticos se
regulasen por un nuevo tratado, no ratificado por los mismos Estados partes en las
Convenciones de 1961, 1963, 1969 Y 1975, podría fragmentarse aún más la normativa
vigente en esta esfera. A ello contribuirían también los protocolos de firma
facultativa sobre el estatuto del correo y de la valija de las misiones especiales
y de las organizaciones internacionales de carácter universal, así como la
distinción entre correos y correos ad hoc y entre la valija diplomática y la valija
consular. A causa de esa fragmentación, el correo y la valija podrían estar
regulados por diferentes instrumentos durante un mismo viaje.

l . •.
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51. Aunque en los últimos decenios han aumentado los abusos de la valija
diplomática. el proyecto de artículos posibilita que se cometan aún más abusos al
prohibir expresamente que se inspeccione la valija por medios electrónicos y otros
medios técnicos y restringir la aplicación del párrafo 2 del artículo 28 a la
valija consular.

52. Ante lo dispuesto en los artículos 13, 17, 28, 30 Y 31, parece que el proyecto
de artículos favorece al Estado que envía e impone una carga onerosa al Estado de
recepción y al Estado de tránsito en lugar de equilibrar los intereses de todos
ellos.

53. El orador considera que los privilegios e inmunidades del correo deberían
limitarse a los que estrictamente exigiera el interés de su función, que sólo es
acompañar a la valija diplomática. Por ello considera innecesario que el
artículo 17 establezca que el alojamiento temporal del correo diplomático que lleve
consigo una valija diplomática sea inviolable, pues debe tenerse en cuenta que el
correo goza de inviolabilidad personal en el desempeño de sus funciones y que la
valija es inviolable dondequiera que se halle. Por consiguiente, procedería
suprimir el artículo 17.

54. Asimismo es innecesario el artículo 20, cuyo párrafo 1 dispone que el correo
diplomático estará exento de registro personal. No está claro el propósito de esa
disposición, pues el artículo 16, que establece que el correo diplomático gozará de
inviolabilidad personal, parece abarcar también la exención de registro personal.
Por otra parte, sería rechazable que se pretendiese excluir al correo diplomático
del registro personal exigido en los aeropuertos a todos los viajeros, incluidos
los diplomáticos. ~or lo demás, también es superfluo el párrafo 2 del artículo 20,
ya que no es preciso eximir al correo de la inspección de su equipaje personal para
que pueda desempeñar sus funciones.

55. Por lo que respecta al artículo 21, los privilegios e inmunidades del correo
pueden y deben cesar tan pronto como haya terminado de desempeñar su función, es
decir, cuando haya entregado la valija diplomática en su lugar de destino en el
Estado receptor y haya transcurrido un período razonable para que pueda salir de
ese Estado o del Estado de tránsito, o cuando haya abandonado el territorio del
Estado con la valija que le hubiera sido encomendada. Dado que los privilegios e
inmunidades del correo dimanan de su función, no hay motivo para distinguir entre
distintos tipos de correos, como ocurre en el artículo 23, ya que el comandante de
un buque o una aeronave al que se haya confiado la valija debe tener la misma
condición jurídica que el correo ordinario. Además, el alcance del artículo 23 es
demasiado restringido, pues, en la práctica, esa función de correo ad hoc suele
encomendarse a otros miembros de la tripulación distintos del comandante.

56. En lo tocante al artículo 28. su delegación no puede aceptar que la
inviolabilidad de la valija diplomática vaya más allá de la prohibición de abrirla
o retenerla. Por ello, siempre que la valija no se abra ni se retenga y no se
atente contra la inviolabilidad de la correspondencia, es permisible que se
utilicen equipos de rayos X o perros olfateadores para detectar la presencia de
objetos no permitidos. Cuando la valija esté acompañada por un correo, éste puede

/ ...
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negarse. cuando más. a prestar su consentimiento para el registro. lo que impedirá
que el correo y la valija prosigan su viaje por esa ruta. El orador está a favor
de que se suprima la palabra "consuJ.ar" del párrafo 2 del artículo 28. lo que
permitirá que todas las valijas oficiales puedan abrirse en presencia de
representantes autorizados del Estado que envía o que se devuelvan a su lugar de
origen si las autoridades de ese Estado rechazan la pet¡ción que se les haya
formulado al respecto. Por lo demás. el establecimiento de disposiciones distinta~

para las valijas diplomáticas y consulares no sólo resulta inútil. sino que conduc~

a la fragmentación del régimen jurídico aplicable. La mera repetición de diversas
dispotiiciones vigentes y la no inclusión de nuevos conceptos pueden resultar
inaceptables para numerosos Estados, mermar la posible coherencia y uniformidad de
la prote~ción jurídica de todos los correos oficiales y. paradójicamente. reducir
el nivel de aceptación del proyecto de artículos. En cualquier caso. si ese
proyecto de artículos se incluye en un trata ~. convendría que contuviese
disposiciones relativas al arreglo obligatorio de las controversias emanadas de su
interpretación o aplicación.

57. Con relación a la sugerencia de la CDI de que la Asamblea General convoque una
conferencia internacional de plenipotenciarios para estudiar los proyectos de
artículos y de protocolos de firma facultativa. así como para concluir una
convención sobre el tema. el orador estima que requiere más tiempo examinar las
últimas modificaciones del proyecto de artículos y. en concreto. los protocolos j~

firma facultativa. Por ello es prematuro decidir qué órgano se encargará de
concluir la convención. Si en el futuro se considerase necesario decidir sobre la
necesidad de convocar un~ conferencia al respecto. su delegación preferiría que la
Sexta Comisión concluyese el proyecto y que lo aprobase la Asamblea General.

58. El Sr. WATTS (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) dice que.
conceptualmente. toda la comunidad internacional respalda la elaboración de un
proyecto de códigos de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad. por
las graves transgresiones del derecho internacional en la actualidad.

59. Con todo. hay un número considerable de delegaciones. entre ellas la suya, que
tiene serias dudas sobre el modo en que la CDI está abordando ese tema. Hay que
partir de la base de que se pretende elaborar un código de crímenes. similar a un
código penal. en el que figurará asimismo una lista de delitos. Ello implica que
las disposiciones de ese código de crímenes han de redactarse sin ambigüedades, que
las conductas tipificadas en él no sólo han de ser delictivas. sino que han de
estar sancionadas con penas de especial gravedad en el derecho penal y que los
sujetos de esas conductas han de ser personas. Además. el código ha de prever
conductas constitutivas de crímenes internacionales. es decir. transgresiones
graves del derecho internacional y no meras infracciones. Sin embargo. no basta
con que sean transgresiones graves del derecho internacional. sino que han de
constituir crímenes "contra la paz y la seguridad de la humanidad".

60. A la luz de los requisitos anteriores. la labor de la COI deja mucho que
desear. Así. el proyecto de código que se está elaborando no es lo suficientemente
preciso como para fundamentar un código penal; el tratamiento de la cuestión de la
responsabilidad personal es ambiguo e insatisfactorio; no se ocupa únicamente de

/ ...
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las conductas que, por su gravedad, dan lugar a responsabilidad penal
internacional; y no se limita a recoger exclusivamente "crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad".

61. Aunque debe esperarse que concluya la primera lectura del proyecto de
artículos, pues todas las disposiciones del código están relacionadas entre sí,
pueden adelantarse breves comentarios preliminares en relación con cuatro
cuestiones. En primer lugar, es importante incluir el concepto de grav>~dad en los
crímenes de guerra. Para resolver ese problema, así como el de la lista de
crímenes, podría recurrirse al importante concepto de "infracciones graves", según
el sentido que tiene esa expresión en los Convenios de Ginebra y sus Protocolos
Adicionales de 1977. En segundo lugar, y en relación con los crímenes contra la
humanidad, el orador abriga dudas acerca de la inclusión de ciertas conductas bajo
ese encabezamiento. Así, incluso en el caso de crímenes tales como el genocidio,
cuya inclusión en el código no suscita controversias, quedan por resolver
cuestiones importantes de definición. Por ejemplo, el proyecto de código se aparta
de la definición de genocidio que figura en el Convenio de 1948, lo cual no es
deseable. En tercer lugar, y por lo que respecta al texto de los artículos 13, 14
Y 15 aprobados provisionalmente por la COI en su 41° período de sesiones, en la
nota No. 87 del informe de la COI se señala que esos artículos se limitan a la
definición de los actos constitutivos de crímenes, sin que se aborde la cuestión d r

la atribución de esos crímenes a personas. Evidentemente, esa cuestión es esencial
para ia labor de la COI y ha de resolverse pronto. En cuarto lugar, y por lo que
respecta a la aplicación del código, es lamentable que la COl haya evitado debatir
una vez más a fondo la cuestión de la jurisdicción penal internacional.

62. Pese a las críticas formuladas, el orador se pe~cata de las dificultades con
que se han enfrentado la COI y el Relator Especial en su intento de erradicar los
horrores que se derivan de las violaciones más graves del derecho internacional.

63. El Sr. ALVAREZ (Uruguay) dice que el proyecto de código de crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad se ocupa de crímenes internacionales, los
cuales, según la doctrina de los publicistas más destacados, son los actos
delictivos que atacan los valores fundamentales y básicos de la sociedad
internacional. El proyecto de código constituye un catálogo de grandes crímenes,
tales como los crímenes de guerra y los crímenes contra la humanidad (el genocidio,
el apartheid y las formas contemporáneas de 'jsclavitud). A esta lista deberían
agregarse otros tipos de delitos ~~e afectan a la paz y la seguridad de la
humanidad y que han cobrado gran relieve los últimos años, tales como el
mercenarismo, los atentados graves contra el medio ambiente e incluso el tráfico
ilícito de estupefacientes. Si se incorporan al proyecto de código, deberían
respetarse las llneas establecidas para la tipificación de esos delitos en las
convenciones que originariamente se ocuparon de ellos.

64. Su delegación aprueba, en general, la metodología utilizada para la
elaboración del código, aunque insiste en que la formulación de una lista de
crímenes no debe limitarse a una enunciación de tipo casuístico, ya que debe
permitirse la incorporación al texto de actos que sean considerados como crímenes
por la comunidad internacional. Además, el proyecto debe contener una serie de
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principios que establezcan una definición gener1ca de los crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad, así como el marco concreto de incorporación del tipo
de delitos señalados.

6~. En lo tocante a la definición de los crímenes de guerra, el orador está de
acuerdo con el criterio de establecer una definición de esos delitos con carácter
general, seguida de una lista indicativa que recoja, en grandes líneas, la
erumeración que se hace de ellos en los Convenios de Ginebra de 1949 y svs
Protocolos Adicionales.

u6. La tipificación del crimen de amenaza de agresión merece ciertos reparos en
cuanto a su redacción. Si bien el criterio elegido para formular el tipo fue el
correcto (la determinación de los elementos constitutivos de la amenaza en el
propio proyecto de artículo), en el texto del artículo 13, tal como fue aprobado
p~ovisionalmente por la Comisión en su 41° período de sesiones, se establece una
serie de elementos de carácter subjetivo que no resultan del todo claros. Así,
cuando se mencionan las "razones suficientes para creer que se contempla seriamente
una agresión", se íngresa en una verdadera zona gris en cuanto a la
discrecionalidad otorgada al Estado en su apreciación de los hechos y, lo que es
más importante, en cuanto a la indeterminación sobre quién habrá de ser la tercera
parte imparcial que menciona la CDI en el párrafo 4 de su comentario sobre el
artículo 13. No se sabe si esa tercera parte imparcial habría de ser un juez
nacional, un juez internacional o incluso el Consejo de Seguridad.

67. Aunque el texto del artículo 14, tal como fue aprobado provisionalmente por la
Comisión en sa 41° período de s1siones, no suscita reparos, tal vez sería
conveniente ajustar su redacción, especialmente en lo que tiene que ver con la
definición de "actividades subversivas o terroristas".

68. El orador destaca, en relación con el artículo 15, la menC10n expresa que en
él se hace a la Carta de las Naciones Unidas y al sistema por ella consagrado,
relativo a la libre determinación de los pueblos. Esa mención despeja dudas en
cuanto al alcance del texto proyectado.

69. En 10 tocante a la cuestión de la jurisdicci aplicable al caso de los
crímenes contra la paz y la seguridad de la huma" d, el orador señala que el
Uruguay ha sido un firme propulsor de la creación de un sistema jurisoi~cional

penal internacional y que, por ello, participó, en 1951, en la Comisién encargada
de '~edactar el estatuto de una Corte IntGrnacional. El proyecto de 1951 no fue
adoptado, a la espera de la aprobación de un código de delitos contra la paz y la
seguridad de la humanidad. Sin embargo, su delegación entiende que el Estado
actual del sistema internacional es mas proclive al establecimiento de una solución
pragmática que no excluye, para el futuro, la eventual constitución de un foro de
carácter universal. En ese enfoque pragmático podría contemplarse la atribución de
competencia a los tribunales nacionales respectivos, pero también la expresa
consagración de un sistema de informes y el establecimiento de comités o grupos de
trabajo encargados de su estudio. Ese sistema ha demostrado su eficacia en el
ámbito de las Naciones Unidas y, especialmente, en el marco de la protección de los
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derechos individuales. Sin embargo, no sería conveniente el establecimiento de una
jurisdicción internacional de alzada, que tuviera como objetivo la revisión de las
decisiones tomadas en primera instancia por tribunales nacionales.

70. Para concluir, el orador señala que la COI, según el mandato amplio que le
confiere la resolución 177 (II), puede consagrarse al estudio de la eventual
creación de un órgano jurisdiccionai internacional, siempre que su estatuto se
integre en el sistema del código, ya sea como parte de sus disposiciones normativas
o como protocolo adicional.

71. El Sr. BELHAJ (Túnez) considera que el proyecto de código de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad, lejos ñe estar destinado a convertirse en
letra muerta, tiene cabida en el ordenamientJ jurídico internacional. Como etapa
en el desarrollo progresivo del derecho internacional, el proyecto de código puede
constituir, hasta su entrada en vigor, un valioso instrumento de referencia.
Por lo demás, su valor jurídico no está necesariamente subordinado a su entrada en
vigor. En efecto, en una primera fase podrá entenderse como expresión de las
doctrinas de los publicistas de mayor competencia de las distintas naciones,
aplicables ~or la Corte Internacional de Justicia como medio auxiliar para la
determinación de las reglas de derecho, como se estipula en el inciso d) del
párrafo 1 del Artículo 38 del Estatuto de la Corte. Por lo demás, su delegación no
cree que haya que restringir el código a su carácter de elemento de referencia, y
estima que cuando las circunstancias permitan la creación de un tribunal
internacional competente en materia penal, para lo que convendría estudiar
detenidamente la opinión expuesta en el párrafo 214 del informe de la COI, la
existencia previa del código, en tanto que instrumento jurídico internacional
vinculante asimilable a los citados en el inciso a) del párrafo 1 del Artículo 38
del Estatuto de la Corte, facilitará la labor de los magistrados.

72. En lo tocante al contenido ratione personae del proyecto de código, convendría
que la COI, que en la fase actual de su trabajo ha centrado su atención en la
responsabilidad penal de los individuos, estudiara más a fondo, en una etapa
ulterior, la cuestión de la responsabilidad de los Estados.

73. El uso de la noción de gravedad como elemento tipificador de los crímenes de
guerra entrañaría la introducción de un factor de subjetividad que no tiene cabida
en el proyecto. Su delegación comparte la opinión del Relator Especial reseñada en
el párrafo 96 del informe de la COI.

74. La referencia a las leyes o usos de la guerra en el artículo 13 podría
suscitar malentendidos. La expresión "conflictos armados" es más precisa y engloba
tanto las nuevas situaciones como las previstas en el Protocolo Adicional I a los
Convenios de Ginebra. Por lo demás, una enumeración de crímenes, por precisa que
sea, nunca será exhaustiva y no contribuirá a una mejor comprensión del fenómeno.
Sería, por tanto, inútil introducir un elemento de incertidumbre, que exigiría la
inclusión de una cláusula como la denominada "~láusula Martens" del párrafo 3 del
preámbulo de la Convención de La Haya de 1907. La opinión del primer Relator
Especial sobre esta cuestión es perfectamente lógica; la COI puede adoptar una
definición general de los crímenes y dejar que sea el juez quien determine si se
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trata de "crímenes de guerra". Por consiguiente, su delegación estima que los
incisos a) y b) de la segunda variante del artículo 13 son suficientes sin
necesidad de añadirles una lista.

75. Por lo que -e refiere a los crímenes contra la humanidad, su delegación
conviene con la CDI en que la noción de "humanidad" debe intepretarse en el sentido
de "género humalao" y no corno concepto moral. El crimen de apartheid tiene adecuada
cabida en el proyecto de código. El orador considera preferible la segunda
variante del párrafo 2 del artículo 14 propuesta por el Relator Especial, si bien
con las reservas expuestas en el párrafo 163 del informe en el sentido de que sería
preferible no citar expresamente la fuente de la disposición en el texto mismo del
proyecto de artículo.

76. La inclusión entre los crímenes contra la humanidad de la expulsión de
poblaciones es digna de encomio, y su delegación no cree que pueda confundirse con
el crimen de genocidio o con el de apartheid. Se trata de crímenes distintos que
requieren distinto tratamiento. El establecimiento de colonos en un territorio
ocupado es un problema de gran actualidad, y no pasa día sin que, al amparo de no
se sabe qué derechos supuestamente divinos, se ocupen, por la fuerza de las armas,
tierras que no pueden considerarse "resnullius", porque sus propietarios están allí
para defender su patrimonio ancestral. Las personas que propugnan el
establecimiento de colonos en los territorios ocupados son criminales y deben
estimarse corno tales a los efectos del código, del que fueron, además, los primeros
patrocinadores.

77. Su delegación celebra que en el párrafo 3 del proyecto de artículo 14 se
incluyan, corno crímenes contra la humanidad, la esclavitud y otros fenómenos
análogos. Sin embargo, el px'oyecto de artículo tendría que ser más preciso,
especialmente en lo tocante a las expresiones "otra forma de servidumbre" y
"trabajo forzado". Aunque no hay razón para excluir el trabajo forzado de la
lista de crímenes contra la humanidad, su delegación, por motivos estrictamente
prácticos, cree que debe procederse con gran prudencia e invita a la CDI a estudiar
más a fondo la cuestión.

78. El párrafo 5 del artícul() 14 es una aportación positiva y del todo pertinente.
Su delegación comparte la opinión del miembro de la CDI que ha sugerido que se
incorpore "la destrucción de viviendas" a la enumeración de actos del párrafo 5.
La inclusión de los atentados graves contra el medio humano es también una medida
adecuada. En ese sentido, convendría vincular el conflicto de crimen ecológico,
que merece estudiarse a fondo, a la noción de la responsabilidad de los Estados en
su sentido más amplio, lo que entrañaría analizar la responsabilidad colectiva de
los Estados por un sistema económico que induce a determinados individuos o grupos
de individuos a recurrir, a veces por razones da mera supervivencia, a atentar
contra el patrimonio ecológicc, de la humanidad. También sería conveniente
introducir una disposición sobre el tráfico internacional de estupefacientes,
cuestión que merece un estudio más detenido.
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79. Refiriéndose a los proyectos de artículos 13, 14 Y 15 aprobados
p~ovisionalmente por la Comisión en su 41° período de sesiones, el orador
celebra que se haya incluido como elemento independiente la amenaza de agresión,
que debe entenderse como una situación grave que amenaza la paz y la seguridad
internacionales. El enfoque consistente en determinar los elementos constitutivos
de la amenaza es adecuado, pues aporta al juez criterios objetivos concretos.
Con respecto a la duda expresada por algunos miembros de la Comisión sobre la
libertad del juez para determinar la existencia de una amenaza de intervención sin
que lo haya hecho previamente el Consejo de Seguridad, el orador estima que el juez
no debe sentirse vinculado por las deliberaciones de un órgano fundamentalmente
político, sino obrar a la luz de los hechos.

80. En el artículo 14, la exigencia del carácter armado de la intervención es poco
realista, pues hay formas de intervención, como la coacción económica, que pueden
Rer tanto o más graves que la intervención armaoa. Tampoco es necesario utilizar
el término "gravemente" para calificar la intermmción, porque el fomento de
actividades subversivas o terro~istas y la orgr. Lzación, ayuda o financiación de
tales actividades son de por sí actos muy graves. Por consiguiente, su delegación
recomienda que se supriman las dos palabras entre corchetes en el párrafo 1 del
artículo 14.

81. Por último, el Sr. Belhaj manifiesta su sorpresa por la referencia explícita
al consenso en el párrafo 76 del informe de la COI. Subraya que la resolución 3314
de la Asamblea Gen c" no se aprobó "por consenso", sino "sin votación", y exhorta
a la COI a expresar~~ con la precisión que exige la realidad de los hechos.

82. El Sr. VOICU (Rumania) desea en primer lugar formular algunas observaciones de
orden histórico en relación con los orígenes del tema 142 y señala que el primer
intento de elaborar un proyecto de código de crímenes contra la paz y la ~eguridad

de la humanidad tuvo su origen en un memorando elaborado a solicitud de la
Secretaría de las Naciones Unidas por un jurista rumano, Vespasiano Pella.
El memorando se encuentra en el Anuario de la Comisión de Derecho Internacional
de 1950, volumen II (A/C.4/39). A partir de 1947, la Asamblea General pidió a la
COI que elaborase un proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad. La COI presentó en 1954 un proyecto de código acompañado de
comentarios. La Asamblea General aplazó su examen en espera de una definición de
ló agresión. La Asamblea aprobó esa definición en 1974. Siete años después, la
Asamblea General invitó de nuevo a la CDI a continuar sus trabajos sobre el
proyecto de código.

83. La amenaza de la fuerza, el recurso a la fuerza, la injerencia en los asuntos
internos de los Estados, la violación de la independencia y la seguridad de los
Estados son hechos que demuestran la necesidad e interés de un código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad. En el proceso de elaboración del
código, la CDI debe definir la responsabilidad de los Estados y las personas y
elaborar una lista completa de los crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad. El código debe contener una definición general del concepto de crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad.

/ ...
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84. En la lista de crímenes contra la paz y la seguridad d~ la humanidad deben
figurar actos internacionalmente ilícitos tales como la planificación, la
preparación y la realización de la guerra de agresión, el establecimiento o
mantenimiento por la fuerza de la dominación colonial, el genocidio, el apartheid y
las violaciones de las leyes y los usos de la guerra. El código debe aludir
igualmente a los actos constitutivos de una conspiración que tiene por objeto la
realización de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad, la incitación
a la realización de tales crímenes, el intento y la complicidad.

85. El efecto positivo del código será disuadir a las personas y a ciertos
regímenes políticos respecto de la realización de crímenes graves como el apartheid
o el genocidio y de otros crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad.

86. Su delegación estima que el código debe castigar no solamente los actos
cometidos por personas sino también los cometid~s por los Estados. La cuestión de
la responsabilidad de los Estados por los crímenes cometidos por ellos no ha sido
resuelta por la CDI. La limitación de la responsabilidad de las personas es una
medida provisional. Algunos crímenes, como la agresión, el apartheid y la anexión,
pueden ser cometidos solamente por los Estados.

87. Su delegación se refiere a continuación a los proyectos de artículo aprobados
provisionalmente por la CDI que figuran en el párrafo 217 de su informe. En el
artículo 1, la expresión "de derecho internacional" entre corchetes debe figurar en
el texto, porque los crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad son
crímenes de derecho internacional. El contenido del artículo 2 confirma el
fundamento de esa interpretación, porque la calificación de una omisión como crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad es independiente del derecho interno.
Merece apoyo el texto del artículo 2. La segunda oración debe mantenerse.
La aclaración es útil. El hecho de que un acto o una omisión sea punible o no en
el derecho interno no afectará a esa tipificación.

88. Su delegación apoya plenamente el artículo 5 con arreglo al cual el crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad es imprescriptible. Rumania es parte
en la Convención de 26 de noviembre de 1968 sobre la imprescriptibilidad de los
crímenes de guerra y los crímenes contra la humanidad. El Código Penal rumano
prevé en el artículo 121 que la prescripción no elimina la responsabilidad penal en
el caso de las infracciones contra la paz y la seguridad de la humanidad.

89. Pueden introducirse ciertas mejoras de redacción en el artículo 6. En el
encabezamiento del proyecto de artículo 6, pueden eliminarse la palabra "mínimas" y
la expresión "en cuanto a los .¡schos y a las cuestiones de derecho". La palabra
"mínimas" puede originar confusión con respecto a las garantías.

90. Su delegación se reserva el derecho a formular nuevas observaciones sobre los
textos sometidos a examen.

91. Su delegación se manifiesta a favor de que la complicidad sea objeto de
tratamiento en el marr.o de los principios generales. La CDI debe mantener el
sentido amplio que se da a la complicidad en derecho internacional. Por lo que se
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refiere a la tentativa, la CDI debe optar entre las distinas soluciones que ofrece
el derecho interno y determinar el criterio a partir del cual se puede hablar de
tentativa. Como el proyecto de código se refiere a los crímenes más graves es
evidente que debe también sancionar la tentativa.

92. Por lo que se refiere a la amenaza de agresión, objeto del artículo 13, su
delegación se manifiesta a favor de la configuración de la amenaza de agresión como
crimen distinto. La amenaza de agresión está prevista en el proyecto de código
de 1954, figura en el artículo 2.4 de la Carta sobre la prohibición del empleo de
la fuerza, y, de forma repetida en la resolución 42/22 de la Asamblea General, de
18 de noviembre de 1987, titulada Declaración sobre el mejoramiento de la eficacia
del principio de la abstención de la amenaza o de la utilización de la fuerza en
las relaciones internacionales.

93. El texto del artículo 13 es excesivamente sucinto. Se entiende por amenaza de
agresión el hecho de recurrir a una amenaza consistente en declaraciones,
comunicaciones, demostraciones de fuerza o medidas de otra índole susceptibles de
dar al gobierno de un Estado razones para creer que se prepara seriamente una
agresión contra ese Estado. Sin embargo, la palabra "gravemente" es susceptible de
interpretaciones contradictorias y sería preferible su eliminación del texto.

94. El artículo 14, relativo a la intervención, merece un examen complementario a
fondo. En primer lugar, hay que escoger entre castigar solamente las actividades
armadas subversivas o terroristas o todas las actividades de ese género. La
segunda versión es preferible, pues la práctica pone de manifiesto la existencia de
otras formas de intervención, como las presiones económicas contra los países en
desarrollo que no entran dentro de la categoría de las actividades armadas.

95. La calificación del atentado contra el libre ejercicio por el Estado de sus
derechos soberanos reviste dificultades. El fomento de las actividades subversivas
o terroristas, la organización o financiación de tales actividades, son actos
sumamente graves de por sí y una calificación complementaria puede debilitar el
contenido del artículo 14. Conviene por ello suprimir la palabra "gravemente".

96. El texto del artículo 14 mejoraría sustantivamente si la CDI se inspirase más
directamente en las disposiciones de la Declaración sobre la inadmisibi1idad de la
intervención en los asuntos internos de los Estados y protección de su
independencia y soberanía, aprobada por la resolución 36/103 de la Asamblea General.

97. No se debe olvidar la obligación de todo Estado de abstenerse también de toda
injerencia en los asuntos internos de otro Estado en forma incompatible con los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas. La CDI debe examinar
también las injerencias encaminadas a impedir que un Estado prosiga su propia vía
de desarrollo socioeconómico o ejerza sus derechos soberanos, o a obtener del mismo
cualquier ventaja.

98. Su delegación continúa apoyando el mantenimiento del tema 142 como tema
separado del programa.
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99. El Sr. MICKIEWICZ (Polonia) dice que por razones históricas, políticas y
jurídicas su país ha apoyado constantemente la labor de redacción del proyecto de
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad y ha copatrocinado las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General. La culminación del proyecto de
código contribuirá decisivamente a evitar la repetición de los crímenes más
oprobiosas que ha conocido la humanidad. Cabe recordar que las deliberaciones de
este año coinciden con el 50° aniversario del comienzo de la segunda guerra
mundial, que se inició precisamente en y contra Polonia. Quizá por eso Polonia
concede una importancia especial a la paz y la seguridad internacionales y al
estricto cumplimiento de las normas fundamentales del derecho internacional.

100. El proyecto de código debería consolidar todos los elementos recogidos en el
E~tatuto del Tribunal de Nüremberg y otros instrumentos internacionales, teniendo
ea cuenta las nuevas circunstancias y exigencias de la época contemporánea. Su
delegación encuentra satisfactorios los pr~yectos de artículos 13, 14 Y 15
propuestos por la CDI, relativos a la amenaza de agresión, la intervención y la
dominación colonial y otras formas de dominación extranjera, respectivamente. Sin
perjuicio de ello, estima que el Consejo de Seguridad debe desempeñar sus
funciones, con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas, para determinar si un
acto determinado constituye una amenaza de agresión. Por otra parte, su delegación
es partidaria de que se mantenga la palabra "gravemente" en el artículo 14.
Además, considera que se debe incluir en el proyecto de código la dominación
colonial y otras formas de dominación extranjera, aunque quizá es una expresión
demasiado vaga a los fines de la legislación penal.

101. En cuanto a los crímenes de guerra, su delegación es partidaria de que se
mantenga el concepto de gravedad, en consonancia con los Convenios de Ginebra
de 1949 y el Protocolo Adicional l. Además, está de acuerdo con la utilización de
la expresión "normas de derecho internacional aplicable~ en los conflictos
armados", que figura en la segunda variante de la primera versión del artículo 13
propuesto por el Relator Especial. El concepto clásico de guerra es menos preciso
y puede permitir que el agresor eluda la aplicación del derecho humanitario.

102. En cuanto a la definición de los crímenes de guerra, su delegación es
partidaria de que se formule una definición general, seguida de una lista, quizás
indicativa, de los actos que constituyen crímenes de guerra. A efectos de esa
lista, las propuestas que figu~an en el informe de la CDI constituyen un buen punto
de partida.

103. Con respecto a los crímenes contra la humanidad, su delegación apoya el
cxiterio de que estos crímenes se incluyan en una categoría separada. Aunque en
algunos casos la distinción entre crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad
no resulta fácil, la formulación de sus contenidos permitirá evitar toda
confusión. La futura definición de los crímenes contra la humanidad debe abarcar
no sólo los crímenes de carácter masivo, sino también los perpetrados contra
víctimas individuales cuando forman parte de una persecución sistemática.
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104. El orador es partidario da una disposición separada para el genocidio, basada
en la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. También
apoya la inclusión del apartheid, y prefiere la segunda variante del texto
propuesto. Se debe evitar toda referencia geográfica que pueda limitar la
aplicación de dicha disposición. La esclavitud, o cualquier otra forma de
servidumbre, especialmente el trabajo forzado, deben también formar parte del
proyecto. Su delegación está de acuerdo con el texto propuesto. La inclusión del
trabajo forzado constituye una novedad importante. Este crimen fue perpetrado en
gran escala durante la segunda guerra mundial y también después. Las propuestas
relativas a la expulsión de la población de su territorio, o su traslado forzoso,
requieren un profundo examen. Es necesario distinguir la deportación de
poblaciones en el marco de una política de genocidio y los traslados de población
realizados por razones humanitarias y basados en acuerdos internacionales. El
Estatuto del Tribunal de Nüremberg establecía que la intención de deportar era un
importante elemento constitutivo del delito.

105. Su delegación es partidaria de que se incluyan en el código los otros actos
inhumanos, incluida la destrucción de bienes. Ello se atendría al espíritu de los
principios de Nüremberg. La descripción del crimen debería incluir también la
destrucción del patrimonio cultural y espiritual de la humanidad, así corno los
daños ecológicos graves. Por otra parte, apoya la idea de incluir en el código la
utilización de armas de destrucción masiva, en particular el uso de armas
nucleares. La inclusión de estos crímenes aumentaría el valor preventivo del
código. Al mismo tiempo, las disposiciones pertinentes deberían ser precisas y
evitar toda posible retere~cia a cuestiones políticas de carácter polémico. Por
último, el orador opina que la elaboración del proyecto de código no debe depender
de que se resuelva la cuestión del establecimiento de un tribunal internacional.
Es necesario terminar el proyecto de código cuanto antes para afianzar el imperio
del derecho en las relaciones internacionales.

106. El Sr. PAMBOU TCHIVOUNDA (Gabón) dice que los progresos alcanzados en la
elaboración del código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad son
lentos. La CDI prefiere quizá hacer coincidir los avances en esta materia con los
que logre realmente la conciencia universal. El mundo de hoy, concretado en
Estados, debe lograr una nueva conciencia de unidad y de humanidad. El camino es
muy largo, pero incluso los obstáculos con que se tropieza no ocultan los signos
anunciadores que se manifiestan ya en diversos sectores del derecho internacional,
por ejemplo el proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad.

107. El método de la CDr de establecer una lista enunciativa de crímenes no
resuelve la cuestión de la definición conceptual de los crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad, pues el criterio de la "gravedad", debido a su carácter
subjetivo, limita la facultad de calificación de hechos por parte de los órganos
pertinentes. Debido a ese método de definición a posteriori, no parece posible que
pueda formularse un criterio adecuado del concepto, que tendría las ventajas de la
generalidad y la objetividad. Cualquier definición de esa índole que propusiese la
CDr estaría en función de hechos pasados o presentes, pero no de hechos futuros.
En consecuencia, toda definición que se formule de los crímenes de guerra o de los
crímenes contra la humanidad sólo podrá ser provisional y, por ende, incompleta.
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lOS. La comparacencia de personas físicas ante un órgano jurisdiccional penal no
debería suscitar problemas, ya que los Estados carecen de responsabilidad penal.
Por ello sería mejor que la CDI se limitase a estudiar la responsabilidad penal de
las personas físicas. En este contexto, la competencia del órgano jurisdiccional
penal sobre las personas físicas únicamente puede abarcar actos cometidos contra
otras personas, aunque no está claro que accedan a comparecer ante ese órgano
jurisdiccional los autores de un crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad que desempeñen cargos oficiales como el de Jefe de Estado o de Gobierno.
El orador se pregunta, pues, si por iniciativa de personas físicas o de
instituciones no estatales, el órgano jurisdiccional puede poner en marcha un
procedimiento para condenar a los autores de crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad.

109. Esa pregunta no carece de sentido si se tiene en cuenta que la amenaza de
agresión, la intervención y la dominación colonial son nociones sujetas a
calificación y que han de contar por lo menos con dos elementos; en primer lugar,
la atribución a una entidad organizada por lo menos en forma de Estado, es decir, a
sus autoridades y no a particulares, de la amenaza de agresión, de la intervención
en los asuntos internos o externos de un Estado o del establecimiento o el
mantenimiento por la fuerza de una dominación colonial; en segundo lugar, el
derecho del Estado que ha sufrido daños a obtener una reparación con arreglo a los
mecanismos tradicionales del derecho internacional pÚblico. Así pues, los
proyectos de artículos 13 y 14 están en consonancia con la sentencia de la Corte
Internacional de Justicia sobre actividades militares y paramilitares en y contra
Nicaragua. En consecuencia, es previsible, cuando no inevitable, que existan
coincidencias entre el proyecto de artículos sobre el tema de la responsabilidad de
los Estados y el proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad. Ello pone de manifiesto una identidad de problemas; así, la distinción
entre crímenes y delitos de Estado del primer proyecto es similar, en cierta
medida, a la distinción entre crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad del
segundo proyecto. Además, en ambos proyectos se suscita el problema jurídico y
práctico de la pena aplicable al autor de crímenes de Estado o de crímenes contra
la humanidad. En este contexto, la comunidad internacional espera que la CDI
establezca una escala de penas en el proyecto de código de crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.


